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CUARTA POR US 17.100,00 
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comparar el señor Teniente General len sepació pasivo) RODRIGO 

JARRÍN DURANGO, a nombre y en representación de la Compañía 

ALROSE RATIOS TECNICOS Y ARROPORTUARIOS AEROSTAR S.A, 

en su cablad de Gerente General, debidamente aulodzado por da Jun 

General Univemal de Accionistas de la Compañía, según consta del 

nombramiento y acla que 52 agregan como  habililaniles. El 

comparecientes 5 de nacionatidad ecusloriana, mayor de edad, casado, 

domiciliado en esta ciudad. legalmente capaz para coniratar y obligarse, a 

tfulen de conocer do fe, en virtud de habérseme exhibido su respecihra 

cédula de ciudadania, cufa folocopie debidamente certificada por mi, se 

agrega como habiilante; bien instriida por mí el Notario en el obleto y 

5 resullados de esta esciiura gue a csltebrada procede dbre y 

a de acuerdo a la minuta que me endrega, cuyo lenor es el E E 3 sen
t 

po
nl

e Gi e
 =.
 

Sl = 5 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sivase incorporar una de aumento de capital y reforma de estatutos 

sociales de la compañía Aerosepiicios, Tecnicos Y Áeraporiuario 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

       
PRiUs o. 

po 
SS A , , . . uz y 

> - otorgada ante el Doogtor Rubén Dario Espinosa ldrobo, Notario D 

e) mero del cantón Guiño, el veintiuno de enero de mil novecientos noventa    
    

  

novecientos noventa y nueve, se refomá los estatutos sociales de la 

mpañía. e) Mediante Escritura Pública, otorgada ante el Notario Decimo 

Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Balesteros el diecinueve de 

octubre de mil novecientos noventa y nueve e insenta en el Registro 

Mercantil, el ocho de diciembre de mai novecientos noventa y nueve, 5€ 

cedieron las participaciones de la compañía. f Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique 

Díaz Ballesteros, el veinte y cinco de mayo del dos mil e inscrita en el 

Registra Mercantil del cantón Guo, el veinte y tres de agosto del dos mil la 

compañía se transformó a Sociedad Anónima, cambió su nombre y adoptó 

nuevos estatutos. q) Mediante escrhura pública, otorgada ante el Notario 

Décimo Cuarto del cantón Guito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el quince de 

febrero del des mil dos, se rescilió la eseñtura de aumento de capital y 

reforma de estalulos, olomgada ante el Docior Alfonso Freire Zapala, Notario 

Decimo Cuario del cantón Ouita, el cualro de junio del des mil uno, h) 

Mediante escritira pública otorgada ante el Notaña Décimo Cuarlo del 

cantón Guito, Doctor Alfonso Freire Zapata, el veínte de maya del dos mil 

dos e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el veintidós de 

osto del dos mil dos, la compañía aumentó su capilal social y reformó sus 3 La
 

estatutos sociales, ) Medianie Escritura Pública celebrada ante el Doctor 

Afonso Freire Zapata de fecha veintiséis de septembre del dos mi cinco; e, 

inscrita en el Registra Mercantil del Contán Ciuite, el veintidós de diciembre 

del des mil cinco, procedió a realizar la Amplación del objeto social y 

 



reformó las estatutos sociales de la Compañía. p La Junta General 

Universal de Accionistas reunida el diecmueve de julio del dos mil siete, 

decidió por unanimidad aumentar el gapital social de la empresa mediante 

reserva facullaliva y reserva legal TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL.- 

0 Ju General Universal de Accionistas, cetebrada el diecinueve de julio 

del dos mil siete, decidió aumentar el capital social de la compañia, 

mediante reseña faculialwva y reserva legal, en la cantidad de USD, 

1720000 DIEZ Y SIETE MIL DOSICENTOS — DOLARES 

AMERICANOS). Con este aumento, el capital social de la Compañía es 

de USD. 33 000,00 (TREINTA Y OCHO MIL DOLARES AMERICANOS). 

CUARTA - REFORMA DE ESTATUTOS. La Junta General Universal de 

Accionistas, celebrada el diecinueve de julio del dos mii siete, con este 

aumento de capilal, reforma los siguientes artículos del estatuto social 

ARTICULO CUARTO. CAPITAL SOCIAL. El capital social de da 

compañía es de USD. 38.000,00 (TREINTA Y OCHO MIL. DOLARES 

AMERICANOS), dividido en mil novecientlas acciones ordinarias 

nominativas de USD. 2D 00 (VEINTE DOLARES AMERICANOS) cada 

na, humeradas del uno al mil novecientas inc lusve, de las cuales el cien 

por ciento se encuentra pagado por los accionistas, de acuerdo a la 

cláusula de integración de capital social de estos estelutos. ARTÍCULO 

CUADRAGÉSIMO.- El capial social de USD. 38.000,00 (TREINTA Y 

OCHO MIL DOLARES AMERICANOS), ha sido íntegramente pagado de 

acuerdo al siguiente delallel-------=--=-==-=-=-=-- 

ACCIONISTAS CAPHAL AUMENTO DE CAPITAL HUEVO POGIONES 

áCTUaL RESERVA RESERVA CAPITAL 

FACULTS TRA LEGAL 

FUERZA AEREA 

ECUATORIANA USO. 25.600 50 US 12:0695,57 455 514,55 1,300 
  

TOTAL 4s0. 28.608,00 450. 17.200,00 450 3.060 50 3309 
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o FECHA CADUCIDAD 
MILITAR ACTIVO . PROXIMO ASCENSO 
CEDULA a 

0200397925 
PO DE SANGRE 

ARH+ 
“ECHA EMISION 

26/12/2006 -). 

: : ING, MAURO Y, PAZMIÑO B, . 
CAN, EMG, OMECTOR DE MOVILIZACION DEL EC. DELAS FFAR 

130 DE PERDIDA FAVOR ENTREGAR A LA UNIDAD MILITAR MAS CERCANA A SU omo 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

EN APLICACION “ALA LEY NOTARIAL , 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 

contoerme con Alorimginal que me lua prosontado 

Fojas. Úlilles 

+ 30 460. 208 y 
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orge Matha 
5 del Canton Ginio 
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DOY FE qua! 
conterme A Quito, 2 de abril del 2007 

     
Señor Brigadier General (sp) 
Rodrigo Germánico Jarrín Durango 
Ciudad.- + 

De mis consideraciones: 

  

Por medio de la presente, me permito comunicar-a-usted] que por resolució del Directorio deta==..: 

compañía AEROSERVICIOS, TECNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR S.A. en 
sesión celebrada el 8 de marzo del 2007, procedió a elegirle por unanimidad GERENTE 

GENERAL de la empresa. Reemplaza a la señorita Martha Helena Maldonado Morejón, cuyo 
nombramiento se encuentra inscrito el 6 de febrero del 2001, bajo el número 838, tomo 132. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Transformación, Cambio de Nombre y 
Adopción de Nuevos Estatutos, celebrada el 25 de mayo del 2000, ante el Notario Décimo 

Octavo del cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros e inscrita en el Registro Mercantil el 

23 de agosto del 2000. 

El periodo de duración de su cargo es de CINCO AÑOS. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Dr. Humberfo A. Herrera Sánchez 

SECRETARIO ADHOCT 
Ú 

Yo, Rodrigo Germánico Jarrín Durango, por medio de la presente dejo constancia que acepto el 

cargo de (GERENTE GENERAL de la compañía AEROSERVICIOS, TECNICOS Y 
AEROPORTUARIOS AEROSTAR S.A. 

Quito, 2 de abril del 2007 

  

Conforme los estatutos sociales de la Compañía, el Gerente General representará legal, judicial 

y extrajudicialmente a la empresa; y, tendrá las demás atribuciones que la Ley le confiere. 

El Representante Legal de la Compañía, es el Gerente General. 

La compañía AEROSERVICIOS, TÉCNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR CIA. 
LTDA. fue constituida legalmente el 8 de agosto de 1995, ante el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa Idrobo e inscrita en el Registro Mercantil el 28 de 

septiembre de 1995, 

on esta techa Queda 1387 e pIusemte 
4 socumento bajo el NE. 1 del Registr. . 

¿e Nombramientos Tomo ....... add. “ÉS 

(Era PS 
Dr. RAÚL SÁYBOR S 45% 

Fi GISTRADOR MERC 
2 CANTON QUITO 

¿ uito,a BARRO coco 

          
 



  

ACTA DE LA REUNIÓN DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA AEROSERVICIOS, TECNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR S.A., 

REALIZADA EL DIA JUEVES 19 DE JULIO DEL 2007 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 19 días del mes de jutio del 2007, a las 15h00, se 
. reúne la Junta General Universal de Accionistas de la Compañía, en la sala de sesiones de la 
Academia de Guerra, ubicada en la Base Aérea “Mariscal Sucre”, con la presencia'del 100% del 
Capital Social, quienes aceptan por unanimidad la celebración de esta Junta General Ordinaria y 
Universal de Accionistas, esto es la Fuerza Aérea Ecuatoriana, legalmente representada por el 
señor Brigadier General Jorge Gabela Bueno, Comandante General, quien representa 1.040 
acciones ordinarias nominativas de USD 20,00 cada una. Se encuentran presentes el señor 
Brigadier General Jaime Narváez, Presidente, y el Teniente General (SP) Rodrigo Jarrín 
Durango, Gerente General. Preside la Junta el señor Brigadier General Jaime Narváez. Actúa 
como Secretario, el Tnte. General Rodrigo Jarrín. 

Los Accionistas de común acuerdo convienen en celebrar la presente Junta General Ordinaria y 
Universal, para tratar el siguiente punto Único: 

1.- Resolución sobre Aumento de Capital y Reforma de Estatutos. 

Aprobado el orden del día, se pasa a tratarlo: 

1.- El Gerente General pone en conocimiento de la Junta, la recomendación del Directorio del 
18 de julio del 2007, en el sentido de capitalizar USD 17.200 de las Reservas Facultativas y 
Reservas Legales de años anteriores que se mantiene en el Patrimonio. De esta manera, el 

nuevo Capital Social de la Empresa se consolidaría de la siguiente forma: 

CAPITAL SOCIAL ACTUAL 20,800.00 

+ AUMENTO DE CAPITAL TOMADO DE LAS RESERVAS FACULTATIVAS 16,685.67 
+ AUMENTO DE CAPITAL TOMADO DE LAS RESERVAS LEGALES 514,33 

FUTURO CAPITAL TOTAL 38,000.00 

La Junta General Universal de Accionistas por unanimidad, decide acoger esta recomendación y . 
aprueba el aumento de capital en USD 17.200,00 tomados de las Reservas, para lo cual dispone UN 
a la Gerencia General tramitar la reforma del estatuto correspondiente para este efecto. 

No habiendo otro punto que tratar, la Presidencia dispone un receso mientras se redacta el 
Acta, siendo las 158h25. 

- Alas 15h35, se reanuda la Junta General Universal de Accionistas y se procede a dar lectura del 
Acta correspondiente, la misma que es aprobada por unanimidad. 

Los Accionistas de la Empresa, aceptan y se ratifican en todo jo tratado, en la presente Junta 
Universal, para lo cual firman al pie de la misma. 

   
    

Jorge Gabela Bueno 
BRIGADÁER GENERAL | 
ACCIONISTA FUERZA AEREA ECUATORIANA 

p o > 

ERETARIO AD-HOC NOTARIA Prisa uz iso 
GEREAPLICACION 6 LA LEY NOTARIAL 

Ñ e OPE que la iciocozia que ANTECEDE está 
comntarmaz con el de testo que me fue pres       

Parral rn 

Or. Joyfje Machad Cov allas. 
3 AA A



DN 
Ó ] ma] 
<X 
> 
LU 
O O Q < L 
O < = u 
O pa 
O 3 r a 

  

<Á 
0% 
E O
 

LG 
Ex] 
E 

 
 

 
 

   

chado Cevallos 
mero del 
fa 

 
 
 
 
 

A 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

y 
yx - 

RAZON: Mediante Resolución No. 07.0.13.004306, dictada 

por el Superintendente de Compañías, el 28 de Octubre 

de 2007; (se aprueba el sumento de capital y la reforma 

de estatutos de la Compañía AEROSERVICIOS, TECNICOS Y 

AEROPORTUARIOS AEROSTAR 5.4. .- Dando cumplimiento a 

lo dispuesto en dicha resolución en su Articulo 

Segundo, tomé nota de este particular, al margen de la 

respectiva escritura matriz que se aprueba, otorgada en 

esta Notaría, el 30 de Agosto de 2007.- 

Quito, 01 de Noviembre de 2007 .- 

  

YN
 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA. IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 018084, 
del Tomo $4 44 del año 1.995 del Protocolo de la Notaría Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, al margen 
de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
AEROSERVICIOS, TÉCNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR 
CIA LTDA. ahora denominada AEROSERVICIOS, TECNICOS Y 
AEROPORTUARIOS AEROSTAR £$.A., otorgada ante mí, el ocho de 
agosto del año mil novecientos noventa y cinco, consta la marginación 

realizada por mí, con fecha 07 de noviembre del año dos mil siete, 

relativa a la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y LA 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA AEROSERVICIOS, 
TÉCNICOS Y AEROPORTUARIOS AEROSTAR S.A, la que ha sido 
aprobada mediante resolución No.07.0.1J.004306, dictada por la 
Superintendencia de Compañías el 26 de odubre de 2.007, escritura 
otorgada ante el Notaño Primero de Quito, Doctor Jorge Machado 

Cevallos, con fecha 30 de agosto de 2.007.- Confiero la presente a 
petición de Jos interesados.- 

Quito, 07 de Noviembre de 2.007 

     
. RUBEN DARIO ESPINOSA ¡DROBO 
ECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 07.Q.IJ. 
CUATRO MIL TRESCIENTOS SEIS del Sr. SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

de 26 de octubre de 2.007, bajo el número 3288 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó 
nota al margen de las inscripciones números: 2853 del Registro Mercantil de veintiocho de 
septiembre de mil novecientos noventa y cinco, a fs. 3979 vta., Tomo 126 y 2187 del Registro 

Mercantil de veintitrés de agosto de dos mil, a fs. 3046, Tomo 131.- Queda archivada la 
SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL y 

REFORMA DE ESTATUTOS d peñía, ' AEROSERVICIOS, TÉCNICOS Y 
aíreinta de agosto del año dos mil 

o de Quito, Dr. JORGE 

A esto en el ARTÍCULO 
a gsunio 

   

  

   

  

   

   
   

  

    

  

     

MACHADO CEVAL 
TERCERO de la cita 

de agosto de 1975, pk 
anotó en el Reperto 

siete.- EL REGISF 

el Decreto 733 de 22 
daga o del mismo año.- Se 

al bre del año dos mil 
  

Hg/mn. 

  
 


